
   

 

 

 
 
Madrid, 1 de diciembre de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN 
INFOMETRO (Licitación 6012100301). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la oferta económica presentada a esta licitación, ha 
acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

MÉTODOS Y TECNOLOGÍA DE 
SISTEMAS Y PROCESOS, S.L. 

En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Oferta Económica: 
 

El importe de la celda “Importe de la oferta (IVA No 
incluido)” debe incluir el importe correspondiente a 
las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”, 
no siendo válidas las ofertas que no tengan todas las 
celdas mencionadas anteriormente debidamente 
cumplimentadas. 
En caso de que las celdas mencionadas anteriormente 
no estén debidamente cumplimentadas, es decir, se 
encuentren en blanco, la oferta será excluida del 
procedimiento.” 

 
En el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel* denominado “Oferta 
económica” que se facilitará junto al resto de la 
documentación y que deberá entregarse 
debidamente firmado, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y 
en el Pliego de Condiciones Particulares (…).”. 

 
La oferta económica que presentó no se considera 
formalmente correcta, por los siguientes motivos: 
 

▪ Presentan el archivo Excel “Oferta” sin las celdas 
“Beneficio industrial” y “Gastos Generales”. 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar el archivo Excel “Oferta” en 
formato Excel y PDF completo, debidamente cumplimentado 
y firmado electrónicamente, sin modificar los importes de su 
oferta inicial. 
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